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      Las diferentes áreas de juego tendrán pasillos de acceso y salida, 
claramente diferenciados mediante señalización. 
      Cada deportista dispondrá de una bola de un color distinto  al de su 
oponente (blanca y naranja)  y la recogida de las mismas se realizará con 
redes recogebolas. Cada deportista sólo podrá coger manualmente la 
bola de su color, efectuando igualmente los saques solo con su bola. 
      Los locales de entrenamiento han de tener dos puertas diferenciadas, 
una de entrada y otra de salida, debidamente señalizadas. 
      Los clubes suministrarán mascarillas y geles hidroalcohólicos, de 
obligado uso por todo el personal Técnico durante las sesiones de 
trabajo  
      Durante los entrenamientos los deportistas podrán estar sin 
mascarilla, pero será obligatorio ponerla una vez abandonen su área de 
juego.  
      No se podrán compartir las bebidas y cada técnico y deportista ha de 
traer su propia botella. 
      Fuera de las áreas de juego existirá una silla para cada deportista o 
técnico a fin de que este se pueda cambiar y depositar en ella sus 
enseres, las sillas han de estar separadas entre si al menos 2 metros. 
      No se podrán utilizar los vestuarios ni duchas de la instalación, y el 
uso de los baños quedará limitado a una sola persona ocupándolo en 
cada momento. 
      Una vez finalizado el entrenamiento se procederá a la desinfección de 
las mesas de juego, las bolas y las silla de cada jugador. 
           Antes de acceder al local de juego, todo el personal, (Deportistas y 
Técnicos), deberán desinfectar la manos con gel hidroalcohólico e 
igualmente limpiar el calzado en una alfombra dispuesta a tal fin con el 
producto desinfectante  suministrado por los clubes. 
      Será obligatorio comprobar la temperatura de todo el personal que 
acceda a la instalación, no permitiendo la entrada de cualquier persona 
que supere los 37,5 grados centígrados.        
      Se colgarán carteles informativos en la sala, con las pautas básicas 
de higiene y medidas de seguridad. 
      Los clubes serán los encargados de asegurar que estas medidas de 
seguridad se cumplen por parte de sus jugadores y técnicos federados, 
debiendo además de colgar los carteles informativos en sus salas, 
cumplir con las pautas de higiene. 
      No se permitirá el acceso a los locales de juego de ninguna persona, 
con la excepción de los deportistas que estén entrenando y su técnicos 
acreditados con licencia en vigor.
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  DISTRIBUCIÓN DE LA PISTA EN LAS COMPETICIONES 

 

      En los Campeonatos de Asturias se utilizarán solamente 6 de las 12 mesas dispuestas, quedando las 
otras 6 de calentamiento y reserva de partidos retrasados. En pista existirá un máximo de 24 jugadores, 
que dispondrán de su silla, para toda la competición, a ambos lados de la mesa del Juez Principal, 
separadas estas dos metros entre sí. 

   No podrán estar más de dos deportistas por área de juego. 

      Tanto en entrenamientos como en competiciones los Clubes dispondrán de una sala específica de 
confinamiento, destinada a que en el supuesto de que cualquier jugador menor de edad, superase antes 
de entrar la temperatura permitida,  permaneciese en la citada sala en espera de que llegasen sus padres 
o tutores legales a recogerlo, siempre aislado del resto de jugadores. 

      Si se tratase de un jugador mayor de edad, abandonaría inmediatamente la instalación sin estar en 
contacto con ningún otro deportista, técnico o juez. 

      Igualmente, en caso de que aparezcan  síntomas durante la actividad, se deberá tener previsto el 
procedimiento (colocación de mascarilla quirúrgica, aislamiento en una sala individual, abandono de la 
actividad, contacto con servicios sanitarios, seguir instrucciones etc.) 

      En caso de confirmarse un caso, deben colaborar y seguir las recomendaciones de Salud Pública. 

      Si detectaran dos o más casos con síntomas similares y compatibles con la infección Covid-19, la 
persona encargada deberá notificarlo al centro de salud correspondiente o al sistema de información que 
determine el servicio de Vigilancia Epidemiológica. 

 


